
sEñoR sUpERTNTENDENTE DE coMPAñíns o¡ GUAYAqUIL.-

YOLANDA DE FATIMA DELGADO MORALES, en mi calidad de Gerente General de la

COMpAñíA DE SEGURTDAD MAXTMA SECURITYMAX ClA. ITDA., a Ud. informo:

En la compañía que represento se ha realizado una Junta General Extraordinaria de

Socios en la que como punto único se trató y aprob.e- una Cesión de Participaciones,

siendo el socio Cedente de esta Compañía:

-El señor Trevor John Harding Borja quien ha decidido voluntariamente vender

un paquete de 9.900 participaciones de la compañía con un valor nominativo de USl-.00

cada una a favor de la señora María Rosa Borja Farah.

Lo que fue aceptado por unanimidad conforme a la copia certificada que consta en

la Escritura que adjunto a este documento. De tal forma que ha quedado configurado un

nuevo paquete de participaciones de 9.900 a favor de la señora María Rosa Borja Farah al

haber pagado a los Cedentes la parte proporcional del capital integrado.

Sírvase pues disponer la respectiva anotación en el libro de Registro de Sociedades

que el Capital Social de mi representada ha quedado establecido con la nómina de socios

de la siguiente forma:

María Rosa Borja Farah 99% US$ 9.900.00

Yolanda De Fatima Delgado Morales 1% USS. 100

POR TANTO: Solicito la lnscripción en el libro de sociedades. Firman conjuntamente los

socios que participaron en la Ju ueva socra
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ACTO O CONTRATO:

PRESTACION DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)

FFCHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE AGOSTO DEL 2015
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CESION DE PARTICIPACIONES

21 DEAGOSTO DEL2O15

No.
ldent¡ficacaión

ECUATORIA
NA

BORJA FARAH I\4ARIA ROSA
ECUATORIA CESIONARIO

(A)

EXTRACTO
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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPEÑÍE UP

SEGURIDAD nnrrXlUe SECURITYMAX

cÍa. LTDA. eue HAcEN Los cóNnrcES

sEñoRES rnñon JoHN HARDTNe

BORJA Y PIERINA DOMÉWICA ALVAREZ

oÁvI¡,e A FAvoR DE LA SEÑORA Y

MARÍA ROSA BORJA FARAH..

cuANTiA: {us$ e.goo}.-.

,JI
\

13 En la ciudad de Guayaquil, cantón de 1a Provincia del Guayas,

L4 República de1 Ecuador, hoy veintiuno de agosto del ano dos mil

1s quince, ante mí, MARÍe ppl CARMEN MoNTENEGRo VARGAS,

LG Abogada, Notaria Titular Cuadragésima Segunda de este Cantón,

17 me traslade al Edificio Mecano, piso seis ofícina seiscientos dos,

18 comparecen: A) Los cónyrrges señores TREVOR JOHN HARDING

Ls BORJA y PIERINA DOMÉNICA ALVARtr;a oÁvrr,e, ambos de

20 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, entre Sí, de

21, ocupación Gerente y ejecutiva respectivamente, con domicilio y

22 residencia en esta ciudad, ambos por sLts propios y personales
i5s.¡ ij-.n
iF-$ . derechos y por los de la sociedad cony.ugal que tienen formada
¡ ):) :1" -:-:¡ i:, ^ .-

let;1 entre sí; y, B) La señora MARIA ROSA BORJA FARAH, de
! +-i ;3 :-

!:4+j: nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casada con el señor
'H::.1! ¡:':i--

i*ii . TREVOR JOHN HARDING BICKLE, de ocupación ejecutiva, con
P "t:t -r

i.&i '' domicilio y residencia en esta ciudad, por sus propios y personales
i:= :.
l;3:" derechos y por 1os de la sociedad conyugal que tienen formada.
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ara celebrar toda clase de aclos y contratos y a qluenes

rme presentado stls respectivos documentos de

r ificación personal. de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el

objeto, rrat:urafeza y resultados de esta escritura pública de

cESIÓN Y TRANsFERENcIA DE peÑrlclPAcIoNES a la que

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, pafa

su otorgamiento me presentaron la minuta que es del texto o

tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: Sírvase insertar en el libro

de Escrituras Prlblicas una de 1a que conste la Cesión y

Transferencia de Participaciones de la Compañía de Seguridad

Máxima SecurityMax Cía Ltda. ba:'o las siguientes cláusulas: I.

Inten¡ini.entes. En ca-lidad de Cedente intervienen los cónyuges

señor Trevor John Harding Borja, ejecutivo, mayor de edad,

casado, con cédula número cero nueve uno Cer.o tres dos tres dos

seis cero (0910323260) y Pierina Doménica Alvarez Dávila,

ejecutiva, mayor de edad, casada, con cédula número cero nueve

uno cinco uno seis nueve dos dos uno (0915769221) en calidad

de Cesionarios y la señora María Rosa Borja Farah, mayor de

ed"ad, casada, ejecutiva con cédula número cei:o nueve cero nueve

nueve ocho cinco cero ocho siete (0909985087) para los efectos de

Ia presente Cesión se los llamará simplemente Cedente y

Cesionario. II. Ánimo y Capacidad. Los Intervinientes declaran

que su comparecencia a 1a celebración de este Instrumento

Rlblico se reaJíza con abierta voluntad y en sLl propio beneficio sin

recibir presión alguna para su ceiebración sin encontrarse bajo

ninguna de ias presiones que prevé la Ley en especial el Código

Civil en su Artículo mil cuatrocientos sesenta y siete, es decir, 1os
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i ie ratriicacitn ni cr:niición r- subsisre v se pei-íeccrona

ición del objeto y está ultima condición es la esencj.a Cei

i Incorpórense a este contrato todas las disposiciones dei

fro Civil y Leyes EspeciaJes así como las supravinientes

conforme 1o establece la Ley V.- Del Precio y su Pago. El

justiprecio acordado por las parteb es de (NUEVE MiL

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERiCA (US$9.900) el mismo que los cedentes declaran haber

recibido en monetario por 1o que no se guardan ni a presente ni a

futuro ningún tipo de Derechos sobre e1 objeto de este contrato'

VI. Evicción Sin embargo de 1as deciaraciones de las cláusulas II

y III de este Instrumento, los posibles vicios ocultos sobre el objeto

de este instrumento, que aparecierafi. en cua-lquier momento en el

futuro sin limitante de tiempo, serán subsanados por el Cedente

sin eximente alguno de fesponsabiiidad. VII. Dornicilio y

Competencia. Los Intervinientes renuncian a sus domicilios

declaran qr.t"e su Domicilio y las controversias que pudierafr surgir,

se resolverán ante 1a Cárnata de Arbitraje de 1a Cárna¡a de

Comercio de Guayaquil y 1os árbitros, fallarán en derecho. Las

partes aceptan el contenido de las cl.ausulas precedentes por se

conveniente a sus intereses.- Usted señorita Notaria se dignará

agregaf 1as demás cláusulas de estilo para la plena val;idez de este

instrumento, (firma ilegible) Abogada Giovanna Manrique de

Vayas con Registro Profesional número cero nLleve - dos mil once

- quinientos cuatro del Foro de Abogados del Guayas. (Hasta aquí

la Minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se

afirman en e1 contenido de 1a inserta minuta, 1a misma que

queda elevada a escritura pública, para que surta todos sus
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r¡icios Ce que puede adciecer ei consentirnien'ro cc

o doio. Pues las partes están conscientes de

transferencia, el pago del justiprecio acordado por

1

1as

conocen bien la naturaJeza de ias participaciones sobre una

compañía autónoma y de sa-ludable Estado Financiero. De la
misma manera 1os intervinientes, .tnfor-. al artículo rnil

cuatrocientos sesenta y uno Ibidem son lega-lmente capaces, no

existe vicio en su voluntad, e1 objeto es lícito y especialmente

reglado por la Ley de Companías las participaciones son lícitas y

reguladas por e1 ente respectivo de control; no pesa sobre ninguno

de eilos tipo alguno de interdicción como expresarnente io

declaran ni gravamen sobre dichas participaciones. III. Del

Objeto. Los Cedentes son dueños y propietarios absolutos de

nueve mi1 novecientos (9.900) participaciones de la compa-ñ,ía de

Seguridad Máxima SecurityMax Cía Ltda. y de ias que declaran,

bajo 1a gravedad de juramento, que no existen sobre las mismas

gravámenes ni existe limitante alguno sobre su dominio. Por este

Instrumento Público, ceden las participaciones que asciende a

nueve mi1 novecientos (9.900) valor nominal de un dólar de los

Estados IJnidos de América, participaciones sobre las que no se

reservan ningún derecho, rlso ni usufructo transmitiendo todo

Derecho Real de Dominio a perpetuidad a Ia Cesionaria. IV.-

Marco Legal. Este es un contrato de tipo bilateral de especie

oneroso cuya naturaleza es de tradición de las participaciones, 1os

cedentes reciben especie monetaria descrita en el siguiente acápite

y el Cesionario el derecho reaL de dominio sin restricción alguna

sobre las participaciones cedidas, io que convierte a este contrato

en Real en cuanto a su clase. Su naturaleza es principal y no
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Guayaquil,24 de Febrero de|2OI4

Señora Lcda.
YOI"ANDA DE FATITVT¿ DELGADO MORALES
CiUDAD

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de notiÍcar1e que
j

la Junta General de Strcios de la companía

de hoy, resolvió por unanimidad de votos
GENERAL, de 1a companía por el período

denominada CO1IIQASIIA (M
LGDA,. en su sesión"celebrada el día
reelegirlo a Usted, como GERENTE
de DOS AÑOS.

*iJ<
f *,o

I s-9i¡ u'-,X :,
f:J-,C'
r l--q<¡:lEl!.qül
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La Compañía denominada
SECüWÍyfotAX CtA. nAA,, en ei Estatuto Socia-l de la Companía consta en 1a

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de1 Cantón Guayaquil
Señor Dr. PIERO GASTON AYCART ViNCENZINI, se constituyó el L4 de Junio
del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón eI 22 de
Junio del 2006, bajo el número 23 d.el, Registro de Vigilancia y seguridad
Privada, de fojas 411 á424.

En ejercicio de su cargo, usted ejercerá individuaimente 1a Representación
Legal, Judicial y Extrajudicial de 1a Compañía y ejercerá las demás
atribuciones y funciones constantes en el Estatuto Social y 1a Ley.

Deseándole éxitos en sus funciones y a la espera que el presente le sirva de
nombramientg, me suscribo de Usted.

Atentamente
'/

/
./////

/
INq,,COM. EDSON FRANCO OF.TÍZ
SECRET.ARIO AD-HOC de la Junta General
c. c. N'0907044776

Acepto el -nombra.miento-que se me otorga y me
dispr.lestó por las Leyes y Ebtatutos Sociales, en

,--tíeinte y cuatfo días del mes-de febrero del2OI4.,/ t¡ 1/ // /

comprometo a cumpiir con 1o

1a ciudad de Guayaquil, a 1os

DELGADO MORALES

NACIONALIDAD : ECUATORIANA
c.c. N" 09098IO137

# LOS DATOS DE ESTA

s8#Á rNscRlPotoN coNsTAN

nÉclsrno EN HOJA DE SEGURIDAD

8E[9l$lt ADJUNTA.

W
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mei
Cantón Guayaquil ha inscrito 1o siguiente:

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de COMPdÑIA DE
SEGURIDAD MAXIMA SECURITYMAX CIA. LTDA., a favor de
YOLANDA DE FATIMA. DELGADO MORALES, de fojas 8.1L8 a

I

8.120, Registap de Nombrarnientos número 2.587.

aRDEN: ¿1057
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La responsabilid'ad soble Ia veracidad y autenticidad de los datoó r'egistrados, es.de exclúsiVá r'esponsabilidad de la o el
declamnte cuando eSta o-este provee tóda la inibrmación, al ténor de lo establecido en el Art. 4 de Ia Ley del Sisterna
Nacional de Registro de Daros Pírblicos.
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CONVOCATORIA A
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA

COMPAÑíA DE SEGURIDAD MÁXMA SECURITYMAX CíA LTDA.

De acuerdo a lo dispuesto en los Arts. LL6, LLg inc. 2 parte final y ]^21, acorde con .lo
establecido en el Art. 236 de la Ley de Compañías vigente, se convoca a los señores socios
de Ia COMPAÑíA DE sEGURIDAD MÁXIMA SEcURITYMAX cíA ,/,o, a Ia Junta General
Extraordinaria de Socios que se llevará a cabo el día L7 de Agosto del 2015 a las 09h00, en
el domicilio principal de la compañía, ubicado en Edificio MECANOS ubicado en la Avenida
de las Américas S/N, Piso 6 oficina 2 en esta ciudad de Santiago de Guayaquil cantón
Guayaquil; con el objeto de conocer los siguientes punto único del orden del día:

1. Cesión de un paquete de participacio&s*.*e 9.900 participaciones que el señor
Trevor Harding Borja realiza a favor de lurséñora María Rosa Borja Farah.

Conformeal lnc.2do.Del Art.23T,lasegundaconvocatoriatendrálugarel mismodíaalas
1-0H00 en el domicilio de la compañía.
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LTDA, se encue'¡ts'a¡.! p!.esente ros sccics de !a antedu.*-';;;J;r::ru;i;;;
Johr¡ Fiarding tsorja suscrápton y propietarío de g.g00 pantícipaclor.¡es y yola¡-¡da DeFátin'la Delgado Morafes suscríptona u o*tu-*# o- 100 Fanticipaciones; rosasistenies repnesentan¡ ia T0rALíDAD cieí capíiai sociaí susc¡.ito de ía cornpañía, cie uriuniverso dei 

'*'GúG 
pai-ticipacáorres pagau'as ai r.ü0?ó dei va!o¡- du $i de ijóía¡. rie iosEstacios Lj¡-¡icios cie Norteannérica cacia una.

5e cJesigna ai seiion Trevor '!ohn Fiancidng Bor3a corno p¡'esdciente Aci-hoc cle ia tunia y ala Yoiarifoa De Fátirna Deigado lVloraies corno Secnetaria Ad_l¡oc, quienes aceptan estasdeslgnecioi.:es .¿ tcmen pcsesión de sus cai,gos.

E'contnánciose presente ia tota¡tdaci dei capitai socía! suscrito y pagacio cie iaccmpeñía' en m! celiced de preslcente declerc i, ce:'tlfrcc que e.xlste e! quórurn rega! .¡i'egfameniaric, la J¡.;;ita General se ccnstiiu.y'e en l-inlversal así ccmc lc ceteíñxana elArt' 237 imc' 2 de la Ley de cornpañía y se instara ra sesión pana resorver er siguienteptlnto único del order¡ de! día:

PUFJT* uFJs; ces!ón de 9''GCc pa:'ticlpaclones qi.ie e! señcr T¡-evc;. Jchn !Ja;,c!ng tsorjarealiza a ¡'avci- de la señcra iv4aiía Rcsa Bcrja Farah.

Sesar¡.cf gc:

F{'¡ruTG t'!-Nü: Ei serion Tnevor t-lancilreg Eorj'a, expone a ia jirnta su cíecisjén cje cecjer st¡spartlcipacicnes e !e señsre Slerí= Rcs= gcrja Fereh pcr n:ctlvcs !, re:cnes de ínCcle

5J;*.:o;..:o-t'ot 
Yclence de Fárime Delg+dc F,4cretes y.. T;.e\,sr. *ue;.ding Bcrja{-¡ete¡'rn¡nan q!'Je esa decisión no Nes afecta en nada y conscíente en gue se rearíce racesión de Farticipaciones' Po¡'taf mot,vo, esta .iurnta Genena¡ Extraordrnania [-inivensarinstra'lye a ia Gererlie Gerleraí para qL.re reaiice los recar.¡ejos r-¡ecesarios a íin que faoperación socieia¡-ia se ¡-eaÍice hasta si¡ cuinni¡.¡ació¡.¡.

Pa¡"a íos efecics c'ei caso determlnan que se cjeberá cunnpiir con los requisjtos ciei ¡trt.33-a de !a Le,¡ ce ccrr.rpeñíes pere q_= r=;;;d;ii__= qusde* *=rg!r*cr, ;,deters'r':icxades de re siguíente manes.e: F*aría p,csa Bcrja Fac.ah gg% estc es: g.gsspantícípaciones y Yolanda De Fátin}la Defgado &4orales lyo estoes 3.00 pantácüpaciones.
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Esta Acia se exiiende en cL¡a{ro or¡ginaies de igual vaior iegal, dos ser

los Cedentes, uno para cada uno y dos a la cesionaria para que

Escrituras Públicas independientes sobre cada Cesión,

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para

la redacción de esta Acta: Hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma,

aprobándola unánime por el socio mayoritario y sin modificaciones v

declarándose concluida la sesión a las diez horas.

Dado y firmado en la Ciudad de Guayaquil en la Sede Social de la compañía a los diez y

siete días del mes de Agosto del 2015.

::* -' *" * -*' -' :-* '-*-y--* *"---**--'--: -- - - -

.':
Yolanda De Fátinna'Delgado lVlorales
SECRETARIA AD-HOC

:''i'
Lo emsner¡cJado socio r¡aüe i-

Trevor John
PRESIDEI{TE

i\ /,
l\i íi.4'\ I

J \ {
Flarding $orj
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5e ciesigna ai sefior Tnevor JoF¡r¡ i-{a¡'cidng Eorja com}o FrEsdci'er¡te nci-hoc cie ia junta y ala Ycianifoa De Fétima Deigado fu?oraies como Secretania .Ad_hoc, quienes aceptarr estasdesignecicnes'y' tcme:i pcsesíén Ce sus cai.gos.

Encontnáncjose preserlte !a totaiídacj' dei capitai sociai suscnito y pagado cje iacompañía' en rn! cellcac ce preslcente ceclerc y certífÍcc que e.xlste e! quórum rege! y;'eglame;'"ta¡ic' !a Junta General se cc;rstitu!.'e €n u¡;.ive¡-sal así ccmc lc dete¡"mina efArt. 237 isrc' 2 de la Ley de cornpañía y se instala la ses!ór¡ para resorver er síguientepunto rinico de! orden de! día:

FUFJT* uÉHs: ces!ón ce 9'9so perilclpaclones que e! señc:'T¡-evcr Jch¡,, !-{arc!ng tscrjareaf iza a favcr de la señoia fl,.,aaría Rcsa Bcrja Farah.

Desa¡.:.c8flc:

PLifl\¡Tg ['iFiÜ: Ei señor Frevor i-fancJdng gor.¡a, expone a ia lunta su cfecisión cíe ceder suspartlclpscio¡,'es a r-= señes'= lrrerí= Rcs= Bcrja Fei,=g"r *on *oiuuo=-;;;;;de íncerepei'senel" !-cs socjcs ycrende de Fátime gefg;d+ $"4c..e3es ,¡ T;.sl,c;. *uarding tscrjadeters'nina''¡ EL¡e esa decisión e'¡o des afecta e¡'¡ nada y consciente en que se rearice racesión de Fantdcipaciones' For ta! motivo, esta.lunta Gene¡-al Extraordinania l.Jn¡ivensalinstnuaye a ia Genemie Generaü pára qL,e neaiice ios reca¡.¡c¡'os s-¡ecesas-ios a fir¡ que iaoperación socieiaria se ¡-eafice hasta s¿¡ cufnrinación.

Fana ios etectos ciei caso cietenr¡¡inan qLre se deberá curnpiin co¡-¡ ios nequisitos cjei Art.133 ce !a r-e'¡ ce Ccrnpeñíes pere que res partlcipaclcr,,es quecen merginedes ,¡cetes'rninades de !a siguiente ma'-aere: María Rose Bcr.ja Ferafi g-ogro esto es: g.g*spanticipacíones y YoBanda De Fátirna Delgado fulonages r.% esto es r.00 pantücipaciones.
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Esta Acta se extiende en cuatro originales de iguai vaior iegal, cjos ser

los Cedentes, uno para cada uno y dos a la cesionaria para que

Escrituras Públicas independientes sobre cada Cesión.

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receñ para

la redacción de esta Acta: Hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma,

aprobándola unánime por el Accionista mayoritario y sin modificaciones V

declarándose concluida la sesión a las diez horas. GERTIFIC1: que el Acta de Junta Generol

Universal que antecede, es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actos de Junta Generol de lo
Compañía, la mismo qr4e consto firmado por los siguientes personos: Yolanda de Fátima Delgado

Morales y frevor John Harding Bor')" yo¡ondacie Fatimo Deigado Secretaria Ad-hoc de la Junto.

Guayaqujl, a los diez y sietedíatdeágosto del 2015
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Yolánda De Fátiñt D-eigado Moral'es
Seereta¡:iá Ad Hoc.

-F*

Lo enrr¡endado Yolanda de Fátírna Deigado vaie
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ffiCERTIFICACION
YOIANDA DE FATIMA DELGADO MoRALES, eTT

Cerreral de la COMPAI,IÍA ou SEGT]ITIDAD N,[{XIMA
L1'DA.

, 
-Em/ r'ali<larl <le (,crentc

dtrcrnrunmx crA

P:[a lc¡s fines pertirlerrtcs CERTIFICO, que el Acta cle la Junta General fhúversal
quc sc realizó el 17 de Agosto del 2015, medialrte la cual se realizó la tra'sfbrercia de
participaciolles es fiel copia del original que reposa e n el Libro cle Actas de Junla Gere ral
de la Cor'¡rairía, la misma qr. y la cual
cottsta la firmada cle las siguieutes personas: Yolancla cle Fátima Delgacl. Morales t.-I-revor 

Jolur Harding Boria.

POR TANTO:

Solicito la inscripciórr de cli
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CERTIFICACION

YOIANDA DE FATIMA DELGADO MORALES, eTT

(}cr}eral cle Ia COMPAI{ÍR otr StrGIIRIDAD MAXIMA
I,TDA.

mi caliclad de Gerentc
StrCTIRITYN,I{X CIA

Para los lincs pcrtinerrtes CERTIFICO, quc el Acta rle la Junta Gerreral f-hriversal

qrre sc realizó el 17 de Agosto del 2015, mediante la cual se realizó la tr¿ursf-ercrrc.ia de

participacioltes es fiel copia del original que reposa eu el Libro cle Actas de Junta Gcneral

de la Cornpairía, la rnisma que fue aprobada en forma unánime por los socios y la cual

<'onsta la firmacla de las siguientcs personas: Yol¿urda de Fáúma Delgaclo Morales y
'frcvor John Harcling' I3oria.

PORTANTO:

Solicito la inscripción de clich

COMPAÑÍA MAXIMA SECURITYMAX CIA LTDA

Y
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por mí la Notaria en alta vaz a los otorgantes,

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firmán en

unidad de acto, conmigo la Notaria. Con las correcciones y

enmiendas aprobadas por las partes Doy fe.-
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Abg. MARIA DEL CARMEN MONTENEGROVARGAS

NO?ARIA XLI' DEL CANTÓN GUAYAQUIL

te ffií, en
O, que sello

DEL DOS MIL

PERTENECE A LA CESION Y TRANSFERENCIA DE
DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MÁXIMA

LTDA. QUE HACEN LOS CÓNn cES SEÑORES TREVOR
A Y PIERINA DOMENICA ALVAREZ DAVILA A FAVOR

MARÍA ROSA BORJA FARAH

fe de ello confiero este PRIMER
rubrico y firmo hoy VEINTIUNO DE

QUTNCE.

r{üTARIA cltAbn¡e*s¡ttl* $DGtll{DA

$$t {:¡ti{]'4i,r ü¡r É¡ tSSUtL



,r'::rr, Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPBRTORIO: 42.431
FECHA DE RBPERTORIO: 25lagol20l5
HORA DB REPERTORIO: 11:07

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, eI Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil quince queda inscrita la
escritura pública de CBSIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales denrro
del capital social de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD
MAXIMA SECURITYMAX CIA. LTDA., autorizada por la AB.
MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS, NOTARIA
CUADRAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL, eI día
21 de agosto del 2015, mediante la cual el Sr. TREVOR JOHN
IIARDING BORJA con autorización de su cónyuge PIERINA
DOMENICA ALVAREZ DAVILA cede y transfiere (9.900)
participaciones a favor de MARIA ROSA BORJA FARAH, todas las
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una, de fojas 5.458 a 5.492, Registro de Cesión de
Participaciones número 1-80. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN:42431

Guayaquil,0l de octubre de 201 5

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

REVISADOPOn, L

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, aI tenor de 1o establecido en el Art. 4 de la t-ey del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

Murillo

Cedente No. Participaciones Cesionarios
HARDING BORTA TREVOR TOHN 9900 BOR]A FARAH MARIA ROSA

Ng ..


